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1.12.2.2 Obras públicas e infraestructuras
1.12.2.2.1 Ausencia de mantenimiento y conservación de 
infraestructuras 
En la queja 14/4777, el reclamante nos trasladaba las diversas deficiencias que afectaban a la calle en 
la que se encontraba su vivienda, en el municipio gaditano de Jerez de la Frontera. Entre éstas citaba el 
gran deterioro del acerado, que obligaba a los peatones a circular por la calzada, el no funcionamiento 
del alumbrado público en gran parte de la calle, existencia de solares abandonados con peligro para 
viandantes y vecinos y, por último, la generalizada invasión del acerado por vehículos particulares, sin que 
se adoptaran medidas efectivas por parte de la Policía Local para evitarlo. Afirmaba que sus escritos de 
reclamación venían recibiendo respuesta por parte del Ayuntamiento, pero éste, aunque anunciaba la 
adopción de medidas para mejorar la situación de la calle, lo cierto era que no se llevaban a efecto y el 
deterioro de la calle aumentaba de forma progresiva.

La falta de respuesta municipal motivó que formuláramos a su Alcaldía-Presidencia Recordatorio del 
deber legal de resolver expresamente las solicitudes formuladas por la ciudadanía, el derecho a una buena 
administración, garantizado en el art. 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía (Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de Marzo) y del artículo 25, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en lo que se refiere a las materias de pavimentación de vías públicas y urbanas, ordenación 
del tráfico de vehículos y personas y alumbrado público. Asimismo, formulamos Recomendación concretada 
en la necesidad que ese Ayuntamiento se pronuncie de forma expresa sobre las solicitudes de mejoras en 
la calle, señalando si se van adoptar las medidas que se demandan o, en caso contrario, que se informe 
sobre las razones por las que ello no se estime procedente.

En su respuesta, el Ayuntamiento 
nos daba cuenta de las actuaciones 
que venía realizando, o iba a ejecutar, 
para solucionar las deficiencias que 
presentaba la calle en materia de 
pavimentación. 

Ante el lamentable estado en el que 
se encontraba el denominado paseo 
del Rey Juan Carlos I, en Sevilla, 
denunciada esta situación, una y otra 
vez, en los medios de comunicación y 
los vecinos de su entorno, situación 
que perduraba desde hacía años, 
abrimos de oficio la queja 15/4455. 
En su respuesta, la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, del Ayuntamiento de 
Sevilla, atribuía las deficiencias del 
Paseo a los asientos del terreno 
motivados por la consolidación de los rellenos de tierra que se ejecutaron de forma acelerada para la 
inauguración de la EXPO-92, potenciado además por la acción del agua durante todos estos años. Se 
añadía que, ante la magnitud y extensión de los trabajos de reparación precisos, no cabe abordarlos con los 
medios económicos ordinarios de los que dispone el Ayuntamiento para el mantenimiento y conservación 
de las vías públicas de la ciudad. 

Por ello, se indicaba que, durante los últimos años, se han venido redactando varios proyectos de reurbanización 
del Paseo pero, ante la carencia de recursos económicos asignados a tal efecto en los presupuestos 
municipales, no se ha estimado prioritaria esta intervención frente a otras demandas y necesidades sociales. 
En cualquier caso, se anunciaba que, para el próximo ejercicio, se redactaría un proyecto actualizado para 
la reparación de los pavimentos, aunque su ejecución dependerá de las disponibilidades económicas.
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Ante esta situación, formulamos Resolucion de que -aún comprendiendo las limitaciones presupuestarias 
que puedan afectar a esa Corporación Municipal para poder hacer frente a sus obligaciones de conservación 
de los bienes de su titularidad y la posible necesidad de atender asuntos más prioritarios y urgentes y dado 
que existe un reconocimiento explícito de la necesidad de reparar y conservar adecuadamente el Paseo 
Juan Carlos I que presenta un gran deterioro como se desprende de la propia redacción de sucesivos 
proyectos de reurbanización- se manifieste el compromiso de que, en el próximo ejercicio presupuestario, 
se establecerá la dotación necesaria para poder aprobar y ejecutar el nuevo proyecto actualizado que se 
anuncia por el Servicio de Proyectos y Obras, a fin de que no se demore indefinidamente su necesaria 
reparación.

También formulamos Sugerencia de que, sin perjuicio de lo anterior, se proceda a la mayor brevedad 
a realizar las mínimas obras de conservación que sean posibles para que el viario resulte transitable 
en condiciones de seguridad, ya que lo contrario supondría, en la práctica, una renuncia total de ese 
Ayuntamiento al cumplimiento del deber genérico de conservación de sus bienes que, anteriormente, ha 
quedado enunciado. A la fecha de cierre del presente Informe Anual estábamos, aún, pendientes de recibir 
respuesta a esta resolución por parte del Ayuntamiento de Sevilla.

Iniciamos de oficio la queja 15/5149 con objeto de conocer el estado en que se encontraba la calle Regocijos, 
en Almería, que, según la información que llegó a esta Institución, presentaba problemas de seguridad 
para los peatones debido a que el acerado era muy estrecho y en algunos puntos queda por debajo del 
asfalto, lo que se agravaba porque, habitualmente, aparcaban vehículos sobre la acera, obligando a los 
peatones a circular por la calzada con la peligrosidad que ello conlleva. 

En su respuesta, el Ayuntamiento de Almería nos comunicó que se había redactado el Proyecto de 
Adecuación y Mejora de la calle Regocijos que, una vez aprobado y ejecutado, permitiría eliminar los 
problemas de seguridad vial detectados en dicha calle. Este proyecto fue aprobado por la Junta de 
Gobierno Local de 5 de Abril de 2016. Entendimos, por tanto, que nos encontrábamos ante un problema 
en vías de solución. 

También iniciamos de oficio la queja 16/1506 para conocer las razones del cierre de la carretera que une 
Lújar con Motril, en la provincia de Granada, así como la fecha prevista del inicio de las obras para su arreglo.

En su respuesta, la Diputación Provincial de Granada nos remitió un completo informe del Jefe del Servicio 
Provincial de Carreteras, en el que se explicaban las medidas más inmediatas adoptadas tras los daños 
que las lluvias caídas en la zona originaron a este tramo de carretera, se aclaraban las alternativas que 
existían para viajar desde Lujar a Motril y se anunciaba que la reparación definitiva había sido incluida en el 
Plan de Carreteras 2016, encontrándose adjudicado el proyecto, estimándose que las obras comenzarían 
antes de que finalizara junio. 

Una singular motivación tuvo la queja 16/5485, que también tramitamos de oficio, al conocer, a través 
de las redes sociales, el mal estado en el que se encuentra, en el municipio gaditano de Jerez de la 
Frontera, la calle Ronda de San Telmo, dirección Ronda Muleros, incluyendo el itinerario a través del 
puente de San Telmo. Siempre según estas fuentes, a las que se acompañaban diversas fotografías, se trata 
de una calle que es muy transitada por escolares que acuden diariamente a un centro educativo existente 
en las cercanías, y la barandilla del puente presenta unas deficiencias que hacen el recorrido altamente 
peligroso para los escolares. Parece ser que los padres de los menores llevaban denunciando desde hacía 
tiempo la falta de pasos de cebra, badenes, señales de stop o semáforos que hicieran disminuir o frenar la 
velocidad de los vehículos que transitan por la calle, lo que motiva que circulen a una velocidad excesiva.

Se indicaba, también, que en distintas ocasiones la acera había sido invadida por vehículos que iban a 
excesiva velocidad y algunos terminaban “empotrándose” contra los árboles existentes en la misma. Por 
otro lado, siempre según estas fuentes, mientras la zona azul estaba perfectamente señalizada, los pasos 
de peatones presentaban un gran deterioro.

Tras la oportuna tramitación, la Alcaldía-Presidencia nos comunicó que se había ordenado a la Delegación 
Municipal de Infraestructuras la inmediata reparación de la barandilla y a la empresa concesionaria de 
la señalización viaria que mejorara el estado de los pasos de peatones y de la señalización para que se 
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garantizara la seguridad de los peatones por esa zona, además de ordenar otras medidas urgentes para 
subsanar los posibles peligros que pudieran existir. De acuerdo con ello, considerando que se estaban 
adoptando las medidas necesarias para garantizar la seguridad en la zona y esperando que ejecutaran las 
reparaciones anunciadas a la mayor brevedad posible, procedimos al archivo de esta actuación de oficio.

1.12.2.2.2 Los poderes públicos no pueden mirar para otro 
lado ante la usurpación de caminos y otros espacios públicos
Desde hace años venimos tramitando, a instancia de parte y de oficio, quejas por este motivo y tenemos 
constatado que, en la mayoría de los supuestos, los Ayuntamientos mantienen una actitud injustificable 
de pasividad. 

La queja 14/5390 se inició al considerar un ciudadano que se había incurrido en irregularidades por parte 
del Ayuntamiento de Vélez-Málaga en la tramitación del expediente de investigación de la titularidad de un 
camino denominado “Los Cerros”. El reclamante señalaba que, una vez abierto expediente de investigación, 
el mismo concluyó sin resolver su titularidad y remitiéndose al Pleno del Ayuntamiento para que, mediante 
votación, se resolviera, acordándose que fuesen los tribunales, a instancias de los perjudicados, los que 
debían pronunciarse acerca de dicha titularidad. Añadía que, tras conocer el informe de conclusión y una 
vez estudiado, se percató de varias irregularidades, por lo que se puso en contacto con el Departamento 
Jurídico del Ayuntamiento para ponerlas en su conocimiento. Personal del mismo le aconsejó que las 
presentara por escrito y que, una vez comprobadas, se reabriría el expediente de investigación sobre la 
titularidad del camino. Posteriormente, siempre según el interesado, se le comunicó que se había acordado 
no hacer nada al respecto, aunque en ningún momento fueron cuestionados ninguno de los documentos 
aportados por su parte.

De la tramitación de la queja se desprendía una clara pasividad del Ayuntamiento en la investigación de 
los hechos para determinar la titularidad del camino. Por ello, formulamos a su Alcaldía-Presidencia sendos 
Recordatorios legales y Recomendación concretada en la necesidad de impulsar, a la luz de los datos 
aportados por el reclamante, expediente de investigación de la posible titularidad municipal del camino 
denominado Los Cerros de ese término municipal dictándose, tras los trámites preceptivos, la Resolución 
que proceda, notificándola debidamente al interesado. 

Como respuesta, el Ayuntamiento nos informó que descartaba investigar, de manera individualizada, la 
titularidad de este camino argumentando que era decisión del Gobierno Municipal incoar de oficio el 
oportuno expediente a fin de elaborar el catálogo de caminos rurales, de carácter público, existentes en ese 
término municipal lo que conllevaría, por mor de dicho estudio, la inclusión o no del camino como público 
en el catálogo, pudiendo entonces el interesado personarse en su tramitación y efectuar alegaciones. 
Entendimos, por tanto, que el ayuntamiento discrepaba, de forma argumentada, con el contenido de 
nuestra resolución, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones ante esta discrepancia, aunque 
damos cuenta de ella en este Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

En el caso de la queja 13/6137, ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de Gualchos-Castell de Ferro 
(Granada) a nuestra petición de informe, formulamos al mismo Recordatorio de la obligación legal de auxiliar 
a esta Institución en sus investigaciones e inspecciones, resolver expresamente las solicitudes formuladas 
por los interesados y observar la normativa sobre protección de la legalidad urbanística conculcada, 
así como Recomendación que realice, conforme al modelo constitucional de Administración al servicio 
de la ciudadanía, cuantas acciones sean necesarias para que la denuncia de posibles irregularidades 
urbanísticas sea impulsada en su tramitación, atendiendo las lógicas expectativas de la ciudadanía en que 
el Ayuntamiento ejerza sus competencias en materia de disciplina urbanística.

En este caso, tuvimos que proceder a incluir la queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía 
dado que el Ayuntamiento no respondió a nuestra resolución, a pesar de las actuaciones que realizamos 
para ello.
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